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Resumen 

 

     En esta breve investigación se elaborará una pequeña exposición referido a un proceso 

Sumarísimo de Desaojo por Ocupante Precario, mediante la cual se optó hacer un recuento de 

toda la Litis procesal del Expediente N° 01278-2011, referido más profundamente al tema las 

Clausulas Resolutorias de un Contrato de Compra-Venta de un bien inmueble, para analizar 

su alcance y validez en la manifestación de voluntad de cada una de las partes contratantes y 

los efectos jurídicos que traerían consigo tanto en la etapa pre-judicial como en la judicial, 

para ello se estudiaran los respectivos dispositivos legales que versan sobre el tema de “dejar 

sin efecto un contrato” en cada una de las instancias del proceso, así como en las cada una de 

las sentencias que ponen fin al proceso, para un correcto análisis jurídico en su aplicación. 

Palabras Clave 

Proceso de Desalojo, demanda, proceso civil, audiencia única, restitución, posesión, posesión 

precaria, propiedad, carta notarial. 
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Abstract 

 

     In this brief investigation a small exposition will be elaborated with reference to a process 

of Eviction Per Precarious Occupant, by means of which it was decided to make a recount of 

all the procedural Litis of the File N ° 01278-2011, referred more deeply to the topic the 

Resolutory Clauses of a Purchase-Sale Contract for a real estate property, to analyze its scope 

and validity in the manifestation of the will of each one of the contracting parties and the legal 

effects that they would bring with them both in the pre-judicial and judicial stages, for this 

purpose the respective legal devices that deal with the issue of "canceling a contract" will be 

studied in each of the instances of the process, as well as in each of the sentences that end the 

process, for a correct legal analysis in its application. 

Keywords 

Eviction process, lawsuit, civil process, single hearing, restitution, possession, precarious 

possession, property, notarial letter. 
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INTRODUCCIÓN 

 

     El presente trabajo de investigación tiene como finalidad llevar a cabo todo el cauce de la 

Litis procedimental del Proceso Civil N° 01278-2011 en las diferentes etapas procesales, para 

poder identificar el origen del conflicto y como este llego a las diversas instancias 

jurisdiccionales, para llevar a cabo su tratamiento jurídico conforme a las reglas del Derecho 

Procesal. 

     La importancia del presente proceso radica en el estudio de las Clausulas Resolutorias y 

los efectos que tiene la misma para dejar sin efecto un contrato eficazmente celebrado. Este 

trabajo muestra cómo se llevó a cabo las bases de la contratación, cuáles fueron las causas del 

desacuerdo, que mecanismos legales se utilizó para dejar sin efecto el contrato, y como fue 

evolucionando el conflicto desde la postulación de la pretensión procesal plasmada en una 

demanda hasta la decisión conferidas en las respectivas sentencias que ponen fin al proceso. 

     La importancia de estudiar e investigar el tema de las Clausulas Resolutorias es que 

muchas veces nosotros como contratantes no conocemos el cauce procesal de dejar sin efecto 

un contrato, y por eso en muchas ocasiones no reclamamos, ya que podríamos estar en 

algunos casos frente a una cláusula abusiva que favorece únicamente al vendedor, y nosotros 

tendríamos que soportar indebidamente con todas las cargas y gastos que conlleve el presente 

contrato, y al no verificar si verdaderamente se activó eficazmente el mecanismo legal idóneo 

para dejar sin efecto el contrato, el vendedor podría aprovecharse de nuestro desconocimiento 

y sacar ventaja del mismo. 

     El presente proceso guarda estrecha relación con el IV Pleno Casatorio Civil, para ser más 

precisos la Casación N° 2195-2011 – Ucayali, que estableció un precedente para los procesos 

de Desalojo por Ocupante Precario, referidos a los temas de las clases de posesión y su 
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alcance jurídico, a quien consideramos precario y el dispositivo legal que lo contempla, en 

que momento el título del poseedor precario adolece de un vicio insubsanable que no le 

otorga protección jurídica, y más aún para el presente caso, sentó las bases para establecer el 

modo en que debe operar las Clausulas Resolutorias, cual es el mecanismo legal para su 

activación, en que momento podemos optar por esta herramienta legal, y lo peligroso que 

conlleva el dejar sin efecto un contrato, que es justamente lo que analizo a profundidad la 

sentencia de segunda instancia. 

     En nuestro país es común que abunden estos tipos de procesos, pero para su correcto 

tratamiento procesal, es necesario no solo aplicar la norma al pie de la letra sino más bien 

analizar cada caso en concreto, y verificar si efectivamente el supuesto de hecho calza en la 

norma jurídica aplicable para el presente caso aplicando las reglas procesales adecuadas para 

su correcto desenvolvimiento en las diferentes etapas del proceso civil, esto se analizara a lo 

largo del presente proceso, y se establecerá el uso del criterio interpretativo de la norma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

I.  EL PROCESO CIVIL N° 01278-2011 EN LA PRIMERA INSTANCIA 

 

1.1. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

     Mediante fecha 20 de setiembre del año 2011,  en el  Juzgado Mixto de Lurín, distrito 

Judicial de Lurín se presentó la demanda de Desalojo por ocupante Precario, en donde el 

accionante es la Promotora Inmobiliaria y Constructora Villa Uripa S.A.C., en atención a los 

medios de prueba que presenta, demanda a la señorita Cintya Bañares Ángeles, para que 

proceda a desalojar el Lote N° 15 de la Manzana “B”, del Programa de Habilitación Urbana 

“Residencial Clara Luisa de Pachacamac", distrito de Pachacamac, provincia y departamento 

de Lima, la cual se  encuentra en posesión precaria por la demandada quien no ha cumplido 

con  restituir el referido bien inmueble, no obstante haberse extinguido de pleno derecho el 

título de su posesión, por resolución del contrato de compra-venta suscrito entre las partes, 

motivo del incumplimiento de contrato por parte de la demandada, que corresponde al pago 

de la parte proporcional de la Obra de Electrificación ejecutada,  disposición ligada al referido 

contrato y de obligatorio cumplimiento. 

     Los hechos anteceden en que la promotora mediante un contrato de compra y venta de bien 

inamovible procede a vender la porción de superficie razón del conflicto (ejecutando a través 

Programa de Habilitación Urbana de carácter progresivo, denominado “RESIDENCIAL 

CLARA LUISA DE PACHACAMAC”) a la demandada, la cual según los fundamentos 

presentados por la parte demandante incumplió la Cláusula Décimo Segunda del contrato, que 

señala que la demandada se comprometía a firmar el respectivo contrato, y a pagar 

la parte proporcional de la obra de Electrificación Definitiva  del citado programa, ejecutada 

por la empresa, ya que se encuentra obligada por disposición expresa de la Cláusula 

contractual mencionada, razón por la cual la parte demandante, mediante carta notarial de 
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fecha 30 de abril 2010,  cumplió con darle preaviso antes de ejecutar la resolución 

contractual; y que no habiendo cumplido la demandada con honrar su compromiso de pago, 

procedió a cursarle Ia Carta Notarial de fecha 12 julio de 2010, comunicándole que el contrato 

había quedado resuelto de pleno derecho a partir de la fecha, siendo su obligación restituir el 

Lote de Terreno. 

     Que mediante conciliación extrajudicial seguido ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

DEFENSORES DE LA PAZ ”DEPAZ”, la demandada no asistió a la Audiencia de 

Conciliación en dos invitaciones, por lo que se levantó el Acta de fecha 12 de julio de 2010; 

siendo así, que al no llegar a ninguna solución, la Constructora se vio en la necesidad de 

ejercer su pretensión procesal, llevando el referido proceso a instancias jurisdiccionales. 

     Sus fundamentos de derecho fueron las siguientes: 

 

- Artículos 911, 923 y 1318 del Código Civil. 

- Artículos 585 y 586 del Código Procesal Civil. 

- Demás normas jurídicas concordantes. 

  

 

     Medios probatorios y anexos: 

 

1. Copia Literal actualizada, de la Partida Electrónica correspondiente del bien razón del 

conflicto. 

2. Plano de trazado y Lotización del Programa de Habilitación Urbana “Residencial 

Clara Luisa de Pachacamac”. 

3. Copia de la Resolución Gerencial con fecha 19 de diciembre de 2008, mediante la cual 

se aprueba el Proyecto de Habilitación Urbana “Clara Luisa de Pachacamac”. 

4. Original del Contrato Privado de compra venta del respectivo terreno. 
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5. Original del Acta de Entrega del respectivo lote. 

6. Original del Mensaje Notarial con fecha 30 de abril del año 2010, mediante la cual se 

realizó el preaviso. 

7. Original del Mensaje Notarial de fecha 12 de julio de 2010, por la cual se comunica la 

resolución del respectivo contrato. 

8. Copia Certificada del Acta de Conciliación. 

9. Arancel Judicial por Ofrecimiento de Prueba. 

10. Copia de DNI del señor Leoncio Quesada Espinoza (representante de la empresa). 

11. Copia actualizada de la Vigencia de la representación del Gerente General. 

 

 

1.2. SÍNTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

     Esta fue interpuesta con fecha 07 de febrero del 2012, en la cual  Cintya Bañares Ángeles, 

se apersona al proceso, formula tacha, excepciones y contesta la referida solicitando se 

declare infundada la demanda. 

 

 

1.3. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

     La demandada señala que la solicitud de conciliación formulada por  VILLA URIPA SAC 

acerca de la restitución del lote del terreno, carece de eficacia probatoria, ya que la misma fue 

atendida por el centro de conciliación Defensores de la Paz cuyo Representante Legal es 

Manuel Martin Lagos Albinagorta, quien a su vez  es el abogado de la parte demandante; con 

lo que queda en evidencia el interés del presente proceso de desalojo a través del 

procedimiento Conciliatorio, ya que los procedimientos conciliatorios que se realizan en 

dicho Centro de Conciliación deben ser con el único objetivo de ejercer la dirección de 

los  procesos llevados a Conciliación, por lo que en el presente caso resulta contrario a los 
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ideales que rigen el procedimiento Conciliatorio, toda vez que quienes brindan servicios de 

conciliación están imposibilitados de ser juez, árbitro, testigo, abogado o perito en el proceso 

que se lleve a cabo como resultado de la Audiencia de Conciliación que haya terminado con o 

sin la asistencia de ambas partes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del D.S. N° 

014-2008-JUS que aprueba el reglamento de ley de conciliación. 

     Asimismo, mediante la Carta Notarial con fecha 22 de julio del año 2010, la demandante 

comunico el rechazo de la resolución contractual, ya que según objeta no está obligada a 

firmar contrato sin que antes le hagan presente los proyectos que fundamentan los gatos del 

contrato de electrificación, toda vez que según la Resolución de Gerencia expedida por la 

Municipalidad Distrital de Pachacamac en ningún apartado de su contenido establece la 

aprobación de dichos proyectos, ya que según informa estos deberán ser aprobados por Luz 

del Sur, por lo que el demandante al solicitar la suscripción del contrato aún no contaba con 

los referidos proyectos de electrificación aprobados, y por ese mismo motivo no pudo 

justificar los supuestos gastos. 

     Cabe mencionar, que la demandada en cumplimiento a su obligación  ha realizado los 

pagos de manera puntual hasta la cuota con fecha de vencimiento 08 de Julio del 2010, sin 

embargo, posterior a ello, esta  se presentó ante la Agencia del Banco Continental a fin 

de realizar el pago subsiguiente, pero la entidad bancaria le comunicó que la dicha Cuenta 

había sido suspendida y/o cancelada, por lo con el fin de justificar su pago, informo que los 

siguientes pagos se realizarían en otra cuenta de forma provisional. 

     Sin embargo, la accionante se negó a recibir los pagos posteriores, por lo que a la 

demandada no le quedó otra alternativa que realizar un proceso de Ofrecimiento de Pago y 

Consignación (Expediente N° 1169-2011) ante el Juzgado de Paz Letrado de Lurín contra 

VILLA URIPA SAC. 
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     Sus fundamentos de derecho fueron las siguientes: 

 

- Ley N° 26872 – Ley de Conciliación. 

- Artículos 243, 300, 442, 443 446, 451 del Código Procesal Civil. 

- Artículo 911 del Código Civil. 

- Demás normas jurídicas concordantes. 

 

     Medios probatorios de la contestación: 

 

- Captura del Reporte de Consultas de Centro de Conciliación  “DEPAZ” a través de la 

página web del Ministerio de Justicia. 

- Copias de la demanda de Desalojo por Ocupante Precario. 

- Copia del acta de Conciliación Extrajudicial N° 288-2011. 

- Copia del Mensaje Notarial con fecha 22 de julio del año 2010, por la cual se rechazó 

la resolución contractual. 

- Copia del Mensaje Notarial con fecha 12 de julio del año 2010, mediante el cual el 

demandante afirma contar con los proyectos definitivos; sin embargo la Resolución de 

Gerencia solo constituye el punto de partida para el inicio de la ejecución de obras de 

Habilitación Urbana. 

- El mérito de la copia simple de la Audiencia de Ofrecimiento de Pago y Consignación 

del Expediente N° 1169-2011.  

- Copia Certificada de la Denuncia Policial por Conexiones Clandestinas y Peligrosas. 

- El mérito de la carta dirigida Luz del Sur, denunciando conexiones indebidas y 

peligrosas. 

- El mérito de 02 Recibos de Consumo Eléctrico, correspondientes a los pagos de 

servicios respecto al mes de Noviembre 2009 y Junio 2010.  

- Copia de DNI de Cintya Bañares. 
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- Arancel Judicial por Ofrecimiento de Pruebas. 

 

 

     Mediante fecha 10 del mes agosto de 2012, la accionante absuelve el traslado de tacha y 

excepción señalando que el abogado Manuel Martin Lagos Albinagorta  no es el representante 

legal del referido centro de Conciliación, prueba de ello se presentó el proveído 843-2008, 

documento que acredita la renuncia del mismo como director. 

     Asimismo, rechazaron la excepción de oscuridad o ambigüedad al momento de presentar 

la demanda, toda vez que el contrato de compra venta, ha quedado resuelto mediante  la carta 

notarial con fecha 12 de julio del año 2010, según lo dispuesto en la cláusula décimo sétima, 

que establece la causal de resolución automática del contrato, el cual incluye firmar los 

contratos de ejecución  de las obras de Habilitación Urbana, por lo que queda evidenciado el 

incumplimiento por parte de la demandada, ya que esta disposición fue pactada 

satisfactoriamente entre ambas partes en el acuerdo del respectivo bien, y es su 

incumplimiento lo que dio lugar a la resolución contractual, no existiendo ningún abuso de 

derecho, por lo tanto la demanda de desalojo es totalmente clara y precisa al momento de 

establecer su pretensión procesal. 
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A.- FOTOCOPIAS DE LOS RECAUDOS, PIEZAS Y MEDIOS PROBATORIOS DE 

LA PARTE DEMANDANTE 
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2.4. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

     Con fecha 13 de junio del 2012, se tuvo por apersonada al proceso a Cintya Bañares 

Ángeles, y en ese sentido por contestada la demanda, así como también se tuvo presente la 

formulación de la tacha y la excepción de ambigüedad en la forma de presentar la demanda; 

por lo que en conclusión según las reglas establecidas en el artículo 554 de nuestro Código 

Adjetivo, se señaló fecha para la Audiencia Única. 

 

2.5. AUDIENCIA ÚNICA 

 

     Realizándose la audiencia única el 29 de agosto del 2012, se da inicio con la acreditación 

de las partes (accionante y emplazada), con el objetivo de iniciar la audiencia de saneamiento, 

el juez ordena al demandante que absuelva las excepciones producidas en su contra: 

 

 

2.5.1. Tacha: 

 

     Al referirnos a la tacha, se entiende su vital función de restarle eficacia a un medio 

probatorio, mediante la cual la demandada deberá cuestionar la validez de la misma con el 

objetivo que sea eliminada de la evaluación de los métodos de prueba; es así por medio de la 

demanda alega que el representante legal del centro de conciliación DEPAZ es el abogado del 

demandante, para lo cual presente el oficio N° 5875-2012, por la cual se advierte que este 

mismo tenía el cargo de director del respectivo centro del 17 de octubre de 2001 hasta el 28 

de marzo de 2008, por lo que no fue el quien suscribió dicha acta, y al no existir infracción en 

contravención de la norma citada, se resolvió DECLARAR INFUNDADA la tacha 

interpuesta por la demandada Cintya Bañares. 
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2.5.2. Excepciones y Defensas Previas: 

 

     A través de la presente, la demandada deduce la excepción de oscuridad y ambigüedad en 

el modo de proponer la demanda, ya que alega  que esta no es lo suficientemente precisa al 

carecer de hechos controversiales que fundamentan la defensa de la demandada, como son el 

hecho que no se negó en ningún momento a firmar contrato, si no que por el contrario, esta 

estaría dispuesta a firmar siempre y cuando le presentarán la justificación de los gatos del 

mencionado proyecto. Sin embargo para poder resolver la presente controversia es de vital 

importancia reconocer los sujetos procesales, quien impulsa su pretensión procesal y contra 

quien la exige; en el presente caso VILLA URIPA SAC demanda a CINTYA BAÑARES por 

desalojo por ocupante precario del referido terreno en litigio, ya que la misma se mantiene en 

posesión precaria hasta la fecha al haberse extinguido el título de su posesión por resolución 

contractual que corresponde al pago por concepto de la obra de electrificación, y al entender 

el presente supuesto es claro evidenciar contra quien se demanda y el motivo del porque se 

demanda, por lo tanto la presente demanda es clara y precisa al proponer los motivos 

fundamentales por la cual se exige el desalojo, por lo tanto se proclama INFUNDADA la 

excepción de ambigüedad, y debido a ello saneado el proceso. 

 

2.6. DEL OFRECIMIENTO DE PAGO Y CONSIGNACIÓN 

 

     Con fecha 09 de julio de 2013 la demandada Cintya Bañares Ángeles presenta los depósito 

judiciales correspondiente al proceso de Ofrecimiento de Pago y Consignación por concepto 

de las cuotas restantes, las cuales no quiso recibir el accionante, por lo cual a través del 

presente proceso mediante la resolución N° 05,  el Juzgado de Paz Letrado resolvió tener por 

autorizados los respectivos depósitos, por lo cual solicito que se ponga en conocimiento de la 

parte demandante. 
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Sin embargo, mediante Resolución N° 10 de fecha 31 de julio de 2013, el juez declaró 

IMPROCEDENTE la respectiva solicitud, toda vez que la presente pretensión estaría referida 

únicamente a la demanda de ofrecimiento de pago y consignación, por lo cual no tendría 

relación con el proceso de desalojo por ocupante precario, ya que los mismos tienen vertientes 

procesales distintas que las hacen independientes una de la otra. 
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C.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



102 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



103 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



104 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



105 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



106 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



108 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



110 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



111 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



112 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



113 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D.- FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
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E.- FOTOCOPIA DE LA CASACIÓN N° 3701-2014 
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II. JURISPRUDENCIA 

 

 CAS. 2448 - 2016  - Lima 23 /11 / 2016 

     Quinto.- Que, la casación es el recurso extraordinario que tiene como objeto que la 

Corte Casatoria anule resoluciones que ponen fin al proceso y que contienen vicios de 

derecho que interesan al orden público subsanar. 

 

 Expediente 97-53758  - Resolución del 12/03/1998, Primera Sala Corporativa 

Subespecializada en Procesos Sumarísimos y No Contenciosos de la Corte 

Superior de Lima 

     “No habiendo los emplazados acreditado tener título para poseer válidamente el 

predio sub-Litis,  éstos se encuentran dentro de los alcances del artículo 911 del 

Código Civil. 

 

 Expediente 1908-1994  - Resolución del 15/05/1998, Primera Sala Corporativa 

Subespecializada en Procesos Sumarísimos y No Contenciosos de la Corte 

Superior de Lima 

     “Si el contrato de compraventa ha quedado resuelto, el título que tenía la 

demandada para poseer legítimamente el predio materia de desalojo ha fenecido, 

convirtiéndose en poseedora precaria”. 

 

 CAS. 2321 - 2017  - Lima 13 /07 / 2017 

     (…), se concluye que el presupuesto para que se configure la precariedad importa 

que el titular haya entregado al ocupante la posesión del inmueble.  

 

 Expediente 1814-95, Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Lima, Hinostroza 

Minguez, Alberto, “Jurisprudencia Civil”. Pág. 169 

     “Procede con dolo quien deliberadamente incumple su obligación, por lo que queda 

sujeto a indemnización de daños y perjuicios, que comprende tanto el daño emergente  

como el lucro cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal 

inejecución”. 
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 Expediente 1994-90- Lima, Dialogo con la Jurisprudencia Nª 7 

     “Cuando una de las partes falta al cumplimiento de su prestación, la parte 

perjudicada tiene dos opciones: exigir el cumplimiento de la o la resolución del 

contrato y en ambos casos la indemnización por daños y perjuicios; es decir, el 

acreedor debe optar por una de las dos alternativas y no por las dos a la vez. 

 

 Expediente 1606-98, Tercera Sala de Procesos Abreviados y de Conocimiento de 

la Corte Superior de Lima, Ledesma Narváez , Marianella, “Jurisprudencia 

Actual”, tomo Nª 2, Nª 107 

     “Si la actora reconoce en su demanda que por decisión unilateral, vía carta notarial, 

dio por resuelto el contrato, aplicando el artículo 1429 del Código Civil, entonces ya 

ni podrá discutirse lo que se produjo por iniciativa de un contratante y que estuvo 

respaldado en la legislación vigente, siendo derecho de cualquiera de las partes  

solicitar la indemnización por daños y perjuicios ocasionados o a contradecir en sede 

judicial la resolución unilateral”. 

 

 Expediente 3384-97, Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Lima, Ledesma 

Narváez, Marianella, “Jurisprudencia Actual”, tomo Nª 2,  Nª 106 

     “En los casos de resolución por cláusula resolutoria, ésta se produce de pleno 

derecho  sólo si la parte interesada declara a la otra que lo desea; si, por el contrario, la 

declaración no se hace, es como si la parte que conserva el derecho renuncia a optar 

por la resolución y la obligación de cumplimiento de las partes mantiene su 

subsistencia. 

 

 R. 040-97-ORLC/TR, Jurisprudencia Registral Vol. IV, Año II, p. 158 

     “La cláusula resolutoria opera cuando la parte fiel invoca  la resolución 

unilateralmente, por causal prevista en dicha cláusula y la comunica a la parte infiel, 

circunstancia que determina la eficacia de la citada cláusula, produciéndose la 

resolución automática sin intervención del Juez”.  
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 CAS. 4587 - 2016  - Lima 22 /03 / 2017 

     Quinto.- El término “infracción” por su carácter genérico da flexibilidad a la Corte 

en la calificación y resolución de fondo del recurso; pero de acuerdo a la doctrina, solo 

habrá recurso de casación por infracción de la Ley cuando el fallo contenga: 

interpretación errónea, indebida aplicación e inaplicación de las leyes y eso 

necesariamente debe explicarse en la fundamentación del recurso, para dar 

cumplimiento a la exigencia de claridad y precisión en la misma. 

 

 CAS. 1798 - 2016  - Lima 08 /03 / 2017 

     QUINTO.- En ese sentido, la Corte Suprema, en la sentencia recaída en la 

Casación número 2195-2011-Ucayali dictada en el Cuarto Pleno Casatorio, el día trece 

de agosto de dos mil doce, estableció que conforme a los lineamientos consagrados 

por el Artículo 911° del Código Civil, la posesión precaria es la que se ejerce sin título 

alguno o cuando el que se tenía, ha fenecido, por lo que corresponde al demandante 

acreditar dicho derecho sobre el bien materia de litis o cuando menos tener derecho a 

la restitución del mismo y al emplazado probar que tiene derecho vigente que justifica 

la posesión que ejerce sobre el predio no siendo objeto en este tipo de procesos la 

validez o invalidez del título. 

 

 CAS. 2725 - 2015  - Tacna 22 /11 / 2016 

     TERCERO.- El recurso de casación ha de fundarse en motivos previamente 

señalados en la ley. Puede interponerse por infracción de ley o por quebrantamiento de 

forma. 

 

 CAS. 3973 - 2016  - Puno 15 /02 / 2017 

     “, (…) en consecuencia en la acción de desalojo por ocupación precaria no se 

establece la prevalencia de los títulos para ocupar el bien, sino para definir, si la 

posesión se ejerce con o sin título, por tanto la actividad probatoria se restringe a que 
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el demandante acredite la propiedad del inmueble y que la parte demandada ejerza la 

posesión sin título alguno. 

 

 CAS. 3678 - 2016  - Lima 02 /02 / 2017 

     SÉTIMO.- El Cuarto Pleno Casatorio Civil recaído en la Sentencia de Casación 

número 2195-2011-Ucayali (voto en mayoría) estableció en el numeral dos de la parte 

resolutiva que, cuando se haga alusión a la carencia de título o al fenecimiento del 

mismo, no se está refiriendo al documento que haga referencia exclusiva al título de 

propiedad, sino a cualquier acto jurídico que le autorice a la parte demandada a ejercer 

la posesión del bien, puesto que el derecho en disputa no será la propiedad sino el 

derecho a poseer, de lo que se advierte que el título que ostenta la demandada le 

faculta a poseer el bien, por lo que no resulta ser precaria en los términos del artículo 

911 del Código Civil. 

 

 CAS. 1355 - 2015  - Lima 09 /01 / 2017 

     El “debido proceso puede descomponerse en debido proceso formal o adjetivo, el 

cual alude al trámite y procedimiento utilizado para dictar una sentencia; y en debido 

proceso sustantivo o material, el cual cuestiona directamente el fondo de la decisión, 

cualquiera sea la materia que en su seno se pueda dirimir. (…). En ese sentido, el 

derecho al debido proceso, en su dimensión formal, está referido a las garantías 

procesales que dan eficacia a los derechos fundamentales de los litigantes mientras 

que, en su dimensión sustantiva, protege a las partes del proceso frente a leyes y actos 

arbitrarios de cualquier autoridad, funcionario o persona particular pues, en definitiva, 

la justicia procura que no existan zonas intangibles a la arbitrariedad, para lo cual el 

debido proceso debe ser concebido desde su doble dimensión, formal y sustantiva. 
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 CAS. 2723 - 2016  - Lima 06 /12 / 2016 

     La casación impide reexaminar el íntegro de la sustancia debatida: se trata 

esencialmente de una jurisdicción de derecho que no permite modificar los juicios de 

hecho (salvo los casos que tengan que ver con la relación procesal, los errores in 

procedendo o el control de la logicidad) y por ello no constituye una tercera instancia 

judicial. 

 

 CAS. 2371 - 2007  - Callao 30 /10 / 2008 

     La posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido. Se deben probar dos condiciones copulativas: la primera es que la parte 

demandante sea la titular del bien cuya desocupación se pretende, y la segunda es que 

la parte emplazada ocupe el bien sin título alguno o cuando el que tenía ha fenecido. 

El título a que se refiere la segunda condición copulativa es el que emana de un acto 

jurídico por el que se otorga al poseedor la propiedad, arrendamiento, usufructo, uso, 

comodato, superficie, anticresis, entre otros. 

 

 CAS. 2725 - 2015  - Tacna 24 /04 / 2015 

     2) Armonía entre la motivación y la parte resolutiva (congruencia interna); en 

suma, la congruencia en sede procesal, es el “(...) principio normativo que delimita el 

contenido de las resoluciones Judiciales que deben proferirse de acuerdo con el 

sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes (...) para que exista 

Identidad Jurídica entre lo resuelto y las pretensiones (...)”; de donde los jueces tienen 

el deber de motivar sus resoluciones, como garantía de un debido proceso; no están 

obligados a darle la razón a la parte pretendiente, pero sí a indicarle las razones de su 

sin razón y a respetar todos los puntos de la controversia fijados por las partes, 

respetando así el principio de congruencia. 
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 Expediente 162-95- Lima, Hinostroza Minguez, Alberto. Jurisprudencia Civil, 

tomo 4, p. 259 

     “Quien pretende se le declare propietario debe estar en posesión del bien y ejercer 

de hecho uno o más poderes inherentes a la propiedad”. 

 

 Expediente 679-95- Huánuco, Sala Civil de la Corte Suprema, Hinoztroza Miguez 

Alberto, “Jurisprudencia Civil”, tomo IV, p. 226 

     “El concepto jurídico de ocupante precario a que se refiere  el artículo 911 del 

Código Civil, es la del uso del bien sin título ni vínculo contractual alguno con el 

propietario y sin pagar renta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

III. DOCTRINA 

 

 POSEEDOR PRECARIO 

 

Todo el que posee sin derecho está a expensas de que aquél a quien corresponde la posesión 

se la pueda reclamar, y obtener, en su caso, el correspondiente fallo judicial que 

obligue a entregársela. En este sentido se dice que la posesión que tiene el primero es 

precaria. Pero, además, más específicamente, se designa con este nombre a la posesión 

concedida a otro por alguien con reserva del derecho de revocarla a su voluntad. 

(Albaladejo García Manuel. (1994), Derecho Civil  - Derecho de bienes, volumen 

primero, Parte general y Derecho de propiedad, Editorial  José María Bosch Editor 

S.A. (8va Edición). Barcelona, España. Pág. 116). 

 

Comentario: 

     Todo aquel que posee ilegítimamente un bien, es consiente que en cualquier momento se le 

pueden aplicar consecuencias legales frente a el mismo, siguiendo las formalidades que la Ley 

demande, que le faculte al Juzgador dar un motivado fallo y ordenar que el respectivo bien 

regrese a manos de quien corresponda. Sin embargo esto será posible solo si, previamente el 

propietario le haya entrega el bien al precario, sean cuales fueren las condiciones en su 

acuerdo. 

 

 

 

 POSEEDOR 

 

Por consiguiente, todo el que usa es poseedor. También lo es quien disfruta. Estos dos son en 

realidad los poderes que configuran la posesión. La disposición, si bien es también un 

poder inherente a la propiedad, importa un acto único y aislado, por lo que 

difícilmente es expresión posesoria. (Díezpicazo y Ponce De León, Luis. (2008). 
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Fundamentos de Derecho Civil Patrimonial, tomo III, Las Relaciones Jurídicas Reales. 

Editorial Civitas. (5ta Edición) Madrid, España. Pág. 94). 

 

Comentario: 

     La “disposición” era una facultad que poseía el poseedor, pero esto era en la antigüedad, 

ya que en la nueva teoría el poseedor únicamente tendrá los atributos de uso y disfrute del 

bien, más no el de disponer, toda vez que este es un atributo que le corresponde solo al 

propietario de un bien, toda vez que su animus es posesorio, ejemplo: el arrendatario sabe que 

puede usar y disfrutar del bien, toda vez es una posesión legitima, pero queda impedido de 

disponer de él, porque es consiente que la propiedad es del arrendador.  

 

 

 

 CUMPLIMIENTO 

 

Cuando una relación de intercambio o de cooperación adquiere "juridicidad" significa que los 

agentes podrán "exigirse" mutuamente el cumplimiento de lo prometido. Como señala 

Lázaro Carreter explicando el verbo "exigir": "... sólo puede exigir quien posee alguna 

fuerza para alcanzar su demanda”. Esa fuerza supone la posibilidad de los agentes no 

sólo de pretenderse mutuamente el cumplimiento de lo debido (pretensión material), 

sino de recurrir a la tutela jurisdiccional (acción) para pretender el cumplimiento de lo 

debido (pretensión procesal). En otras palabras, el agente económico cuenta con la 

posibilidad de recurrir al sistema judicial para conseguir lo prometido. (Lazaro 

Carreter, Fernando. (2004). Código Civil Comentado, Derechos de Obligaciones, 

Tomo VI. Gaceta Jurídica. Lima, Perú. [Recuperado de: 

https://andrescusi.files.wordpress.com/2014/03/codigo-civil-comentado-tomo-vi.pdf]  

(Consultado el 15 de agosto de 2018). 

 

https://andrescusi.files.wordpress.com/2014/03/codigo-civil-comentado-tomo-vi.pdf
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Comentario: 

     Antes de reclamar vía judicial lo que por derecho me corresponder, debo agotar todas las 

instancias previas a esta, acorde con los lineamientos de la Ley, esto es utilizar mi pretensión 

material para exigir personalmente lo que me corresponde, es por ello que el intercambio 

adquiere “legalidad”, porque ambos participantes acuerdan y se comprometen a seguir las 

reglas establecidas en el contrato, y prueba de ello es la firma de ambos, por lo cual se 

demostraría la libre manifestación de voluntad de ambos pactantes, ya que de no cumplirlas, 

podremos reclamar vía judicial (pretensión procesal) lo que por derecho no corresponde, en 

este caso, la restitución del bien. 

 

 

 

 

 FUNDAMENTO DE LA POSESIÓN 

 

La posesión se protege, bien, porque constituye un hecho determinado por la voluntad 

humana que se realiza sobre las cosa; o bien, como DERECHO, porque es el 

complemento y la plenitud del derecho de propiedad. (Vásquez Rios, Alberto. (2011). 

Los Derechos Reales – Los Bienes y la Posesión. Editorial San Marcos. (4ta Edición). 

Lima, Perú. Pág. 118). 

 

Comentario: 

     El fundamento de la posesión está en su protección, de ahí que iniciemos acciones legales 

para defender lo que por derecho real nos corresponde, esto proviene de la relación que tiene 

el hombre sobre la cosa en todo su aspecto material y que la misma se fundamenta en la 

exteriorización de proteger la propiedad, debido a protegemos la voluntad instaurada por un 

ordenamiento legal. 
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 PROPIEDAD 

 

La propiedad es, en primer lugar, un poder jurídico. El poder adopta muchas formas. Así, hay 

el poder de la fuerza, el poder político, el poder bélico. En este caso es un poder que 

nace del Derecho. Recae sobre un bien o sobre un conjunto de bienes, ya sean 

corporales (cosas) o incorporales (derechos). (Avendaño Valdez, Jorge. (2004). 

Código Civil Comentado, Derechos Reales, Tomo V.  Gaceta Jurídica. Lima, Perú. 

[Recuperado de: https://andrescusi.files.wordpress.com/2014/03/codigo-civil-

comentado-tomo-v.pdf] (Consultado en 15 de agosto de 2018). 

 

Comentario: 

     La propiedad supone la relación que tiene el hombre frente al bien material, esto es la 

configuración de un poder que otorga a su dueño las facultades no solo de uso y disfrute, sino 

también de disponer del respectivo bien, por eso se señala que es un poder nacido del 

Derecho, por tener las características de una propiedad legitima. 

 

 

 

 ALCANCES EN LA DOCTRINA SOBRE EL POSEEDOR PRECARIO 

 

 El artículo 911 C.C. contiene la definición de un tipo de posesión al que denomina 

“precaria”, y cuyo correcto entendimiento está lleno de dudas. Esta situación se debe a 

que la figura carece de sistemática dentro del ordenamiento codificado (¿Cuál es el 

tipo contrario a la precariedad?); además, no se señalan las consecuencias jurídicas 

que se anudan a la hipótesis de la precariedad (¿Qué implica, según la legislación civil, 

ser precario?). (Gonzales Barrón, Gunther. (2005). Derechos Reales. Jurista Editores. 

Lima, Perú. Pág. 259). 

 

 

 

 

https://andrescusi.files.wordpress.com/2014/03/codigo-civil-comentado-tomo-v.pdf
https://andrescusi.files.wordpress.com/2014/03/codigo-civil-comentado-tomo-v.pdf
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Comentario: 

     La incógnita que se nos plantea en el párrafo anterior nos hace plantear que alcances 

tendría el artículo 911 sobre la “precariedad”, el Código hace alusión al “título fenecido” sin 

embargo, va más allá de este aspecto, por lo que estableceríamos que “el precario es quien 

ejercita sin título u hecho jurídico alguno la posesión, cunado la misma ha expirado”, por lo 

que no solo abocaríamos al título sino a todo hecho o circunstancia jurídica que nos impida 

seguir poseyendo el bien como por ejemplo, vencimiento de contrato, falta de pago o 

compromiso, plazo fenecido, etcétera. 

 

 

 

 POSESIÓN Y TENENCIA 

 

Como hemos dicho, la posesión es el ejercicio de hecho del uso, disfrute o de ambos poderes 

sobre un bien. En cambio, en la tenencia, el que tiene u ocupa el bien reconoce que 

otro es el titular del derecho (de propiedad, de superficie, etc.), posee el bien en 

nombre de otro. El poseedor se comporta como si fuera el titular de un derecho real 

(propietario usufructuario, etc.) aun cuando no lo sea. El tenedor del bien se comporta 

como el representante del titular del derecho: Por ejemplo, la ocupación del guardián; 

la posesión del empleado; los actos meramente tolerados, como cuando el propietario 

(por razones familiares, de vecindad, amistad) permite el aprovechamiento de un bien 

por otro, sin que éste adquiera ningún derecho y reconozca su carencia de poderes 

jurídicos sobre el bien. (Torres Vásquez, Aníbal. (2006). Derechos Reales, Tomo I. 

Editorial Idemsa. Lima, Perú. Pág. 265). 

 

Comentario: 

     Es importante diferenciar ambos elementos, ya que de ello depende la relación directa que 

tenga la persona sobre determinado bien inmueble, reflejado en su accionar, ejecutar y actuar, 

esto es, si yo soy poseedor de un determinado bien asumo un interés real del mismo ya que 
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este puede ser fruto de contrato de compra venta, y por lo tanto asumo la voluntad de futuro 

propietario del bien; en cambio sí soy tenedor de un respectivo bien inmueble reconozco y 

soy consciente de la relación que tengo sobre el referido bien que otra persona es la legitima 

propietario del derecho real. 

 

 

 

 ATRIBUTOS DE LA POSESIÓN 

 

Todo esto nos conduce a afirmar categóricamente que la posesión otorga a su titular el uso y 

goce del bien (mueble o inmueble), el aprovechamiento económico (valor en uso), mas 

no la disposición (valor en cambio), exclusiva del dominus. (Ramírez Cruz, Eugenio 

M. (2007). Tratado de Derechos Reales - Teoría General de los Derechos Reales, 

Bienes y Posesión, Tomo 1. Editorial Rhodas. (3ra Edición). Lima, Perú. Pág. 439). 

 

Comentario: 

     Como veníamos señalando en párrafos anteriores, como poseedor solo tengo las facultades 

de uso y disfrute del bien, más no el de disposición, ya que es un atributo inherente a la 

propiedad, ya que para disponer del bien tengo que se consiente que el bien me pertenece y 

como tal tener las facultades de propietario. 

 

 

 DIFERENCIAS ENTRE LA POSESIÓN Y LA PROPIEDAD 

 

El poseedor, que cuenta con el jus possessionis (derechos derivados del hecho de su posesión, 

es tutelado por sí mismo e independientemente de la averiguación de si existe un 

derecho de propiedad que lo respalde. En cambio, la propiedad importa una potestad 

jurídica, el derecho de pleno señorío, o sea, el jus possidendi, o derecho de ejercer 

sobre el bien todos los actos contundentes a extraer de él la utilidad que produce. 



142 
 

(Rivera Ore, Jesús Antonio y Herrero Pons, Jorge. (2008). Derechos Reales Tomo 1. 

Ediciones Jurídicas. (4ta Edición). Lima, Perú. Pág. 96). 

 

Comentario: 

     Es común hacernos esa pregunta, y la podremos entender en la medida que entendamos 

que facultades tienen el uno del otro, si soy poseedor tengo derecho a usar y disfrutar del bien, 

así como a su aprovechamiento económico, más no de disponer del mismo, ya que está 

característica le es inherente al propietario. Sin embargo en el ejercicio del mismo, puedo 

suponer que un poseedor ejercita los derechos de un propietario, ejemplo: es el caso de una 

persona que se instala en una casa abandonada, y pagar mensualmente los pagos inherentes a 

ella, y justamente será el tiempo y las formalidades que establece la Ley, para constituirlo 

como propietario, así como es el caso de una compraventa de bien inmueble pagado en 

cuotas, ya que hasta no pagar la última letra no voy a poder constituirme como propietario, lo 

que me convertiría en un poseedor temporal.     

 

 

 ELEMENTOS DE LA POSESIÓN – EL CORPUS 

 

El primer elemento supone el contacto físico con la cosa. Este contacto ocurre generalmente 

con otro hecho: la posibilidad material de hacer de la cosa lo que se quiere, sin 

injerencia extraña. Puede ocurrir, sin embargo, que exista la facultad de disponer de la 

cosa sin que medie contacto. (Avendaño Valdéz., Jorge y Avendaño Arana, Francisco. 

(2017). Derechos Reales. Pontificia Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial. 

Lima, Perú. Pág. 34). 
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Comentario: 

     El corpus, como elemento de la posesión, supone el aspecto material y muchas veces 

tangible de la cosa, esto es, la disposición de ser palpable para ser demostrable, esto solo en 

un primer escenario, ya que es posible que yo como poseedor pueda disponer del bien sin 

tener contacto con el mismo, como por ejemplo, tengo el título de un terreno y no por ello 

necesito el contacto directo para demostrar mi posesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

IV. SINSTESIS Y OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESALY LA LITIS 

 

 

 DEMANDA Y CONTESTACION.-  El presente proceso se inicia con la demanda de 

Desalojo por Ocupante Precario, la misma que no es admitida en primera instancia, toda 

vez que adolecía de defectos subsanables, los cuales, posteriormente, fueron absueltos por 

la accionante; dichos defectos versan acerca del monto del petitorio, ya que estas no habían 

sido correctamente precisadas. 

 

     Posteriormente, la demandada contesta la demanda, formula tacha y excepción de 

oscuridad o ambigüedad en  el modo de proponer la demanda, para lo cual cumple con las 

formalidades establece la Ley; en consecuencia, mediante el auto de saneamiento se 

establece fecha y hora para la Audiencia Única, mediante la cual se declara infundadas la 

tacha y la excepción de oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda, 

dando paso a la etapa de juzgamiento, y conociendo de esa forma el fallo poco motivado 

por el Juez. 

 

 

 SENTENCIAS EMITIDAS EN EL PRESENTE PROCESO:  

 

- En la primera instancia, el juez analizo todos los medios probatorios que fueran 

determinantes para emitir un fallo correcto, que encuadre dentro de las circunstancias, 

en esta llega a la equivoca conclusión de declarar fundada la demanda, toda vez que 

según fundamenta, es evidente el incumplimiento contractual por parte de la demanda 

al no asumir su obligación de firmar los contratos de Habilitación Urbana, ya que por 

“contrato”, las partes pactan y están de acuerdo con todas las obligaciones 

contractuales conferidas en ella, es decir se comprometen de forma obligacional a 

respetar todos los puntos que versa sobre ella, por ese motivo al haber quedado 



145 

- evidenciado el motivo de la resolución del contrato, la accionante está en su merecido 

derecho de pedir la entrega del terreno, situación que es probada por la Carta notarial 

con fecha 12 de julio del año 2010, más aún cuando todos medios probatorios 

presentados por accionante probarían que esta es la legitima propietaria, que si bien es 

cierto, la demandada alega haber estado cumpliendo con el pago mensual del citado 

predio, y que es el accionante que está en deuda por no presentar los proyectos que 

conforma la Habilitación Urbana; en razón a la verdad y a las pruebas presentadas se 

determinó que el contrato quedo resuelto de pleno derecho, toda vez que la demandada 

no cumplió con lo establecido en ella, esto es, firmar los contratos de habilitación 

urbana, compromiso y voluntad que se ve reflejado en la firma del contrato y prueba 

de ello son las cartas notariales que curso el accionante a la demandada, con el fin de 

satisfacer su pretensión material. 

 

 

- En segunda instancia, según resolución de fecha 06 de agosto del año 2014 el 

juzgador falla correctamente al proclamar infundada la demanda, debido a que en la 

misma se incurrió en errores de derecho bajo las reglas previstas en los dispositivos 

legales 1429 y 1430 de nuestro Código Sustantivo, al verificarse de forma literal que 

la Cláusula Décimo Segunda, que versa sobre la obligación de firmar los contratos de 

Habilitación Urbana, no tiene calidad de cláusula resolutoria; asimismo, la Cláusula 

Décimo Sétima establece el siguiente enunciado “En caso que "LA COMPRADORA”, 

incurra en actos ilícitos que perjudiquen o causen algún tipo de malestar a la empresa 

o no cumpla con cualquier de las cláusulas del contrato, dará lugar a la 

RESOLUCIÓN AUTOMATICA (…)”, convirtiendo su redacción en genérica y 

excesiva, cuando lo estipulado en el apartado 1430, exige efectivamente que el pacto 

debe ser de forma expresa, por lo riesgoso que implica dejar sin efecto un contrato, 
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por lo que queda evidenciado que en ninguna de las citadas cláusulas tienen calidad de 

cláusulas resolutorias, ya que las mismas se debieron redactar de forma expresa. Cabe 

precisar que bajo los términos del artículo 1429 del Código Sustantivo, la accionante 

tenia posibilidad de dar preaviso, para ejecutar la Resolución Contractual, aspecto que 

no se ve reflejado en el Mensaje Notarial con fecha 26 del mes de abril del año 2010, 

ya que la demandante invita a la emplazada a firmar los respectivos contratos de 

Habilitación Urbana (por lo tanto aún no existía incumplimiento de contrato), y 

adicionándole al mismo un plazo de 15 días para ejecutar su obligación de lo contrario 

haría efectiva la Cláusula Décimo Sétima, por lo que la misma no tiene calidad de 

preaviso, ni cumple con lo estipulado en los mencionados dispositivos legales, por 

todo ello, es de declarar Infundada la demanda. 

 

- En el Medio extraordinario de Casación, asumiendo que esté presente medio tiene 

calidad de extraordinario, mediante la cual se busca únicamente la correcta aplicación 

del derecho en base a los lineamientos correctos que fundamentan la correcta 

ejecución de la Ley, por lo tanto solamente podrá constituirse en aspectos netamente 

jurídicos y no fácticos, como la reevaluación de pruebas, debido a que no es su 

obligación pronunciarse sobre un nuevo análisis, ya que de ello se pronunció la 

segunda instancia al llegar a la correcta conclusión que las cláusulas Décimo Segunda 

y Décimo Sétima no tienen calidad de “cláusulas resolutorias”; por lo tanto 

corresponde declarar Improcedente el presente medio impugnatorio. 

 

OPINIÓN ANALÍTICA.-  El presente proceso siguió los lineamientos adecuados en la 

primera instancia, esto es, verificar efectivamente las formalidades que establece la Ley para 

continuar con el trámite procesal, al actuarse de forma correcta los medios de prueba en la 

Audiencia Única, sin embargo la decisión del primer fallo adolece efectivamente de errores de 



147 

Derecho que debieron preverse en esta misma instancia, ya que el Juez conocedor en la forma 

de aplicación del derecho debió analizar más a fondo la finalidad que cumplen los 

dispositivos legales 1429 y 1430 del Código Civil, que si bien es cierto se verifica que existe 

una obligación contractual que no ha sido satisfecha por parte de la demandante, y siguiendo 

una interpretación literal de los hechos el juez analizó que la misma se encontraba incursa en 

el artículo 911 del mismo cuerpo legal, declarándola ocupante precaria por incumplimiento 

contractual, cuando debió ceñirse sobre el fondo del asunto y verificar bajo una interpretación 

analítica los alcances legales que cumplen los artículos 1429 y 1430 del presente Código, 

aspecto, aspecto que lo supo prever la segunda instancia, al verificar como se fue dando los 

hechos y bajo qué circunstancia se dieron, analizando la finalidad de los citados dispositivos 

legales, esto es, la correcta aplicación de una Cláusula Resolutoria, y los requisitos que se 

necesita para su ejecutoriedad, verificando exhaustivamente las pruebas para llegar a una 

correcta conclusión de los hechos, y ejecutar la correcta aplicación del Derecho, y al hacerlo, 

los análisis realizados en sede casatoria confirmaron la instancia de mérito, al quedar 

evidenciado que el presente colegiado únicamente puede pronunciarse por cuestiones de puro 

derecho más no fácticas, por lo que carece de sentido pronunciarse sobre la revaloración de 

las Pruebas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CONCLUSIONES 

 

     El objetivo fundamental del presente trabajo de investigación es identificar cada una de las 

etapas que tiene un proceso civil, verificar si los actos procesales se llevaron a cabo 

correctamente según como lo establece el Código Procesal Civil, sobre todo identificar a los 

sujetos procesales y la labor que desempeñaron a lo largo del proceso, el contenido de sus 

escritos y las razones que llevaron a la demandante a convertir su pretensión material en 

pretensión. 

 

     Dentro del proceso, es importante analizar la motivación que tuvo el juez para resolver el 

conflicto en cada una de las instancias respectivas, con ello se puede determinar que el Juez 

de primera instancia no utilizo un criterio interpretativo de la norma sino más bien una 

interpretación literal sin analizar el hecho en concreto, sin verificar el contenido de la norma 

que efectivamente deja sin efecto un contrato, así de manera errónea encuadro a la demandada 

en el supuesto normativo del artículo 911 del Código Civil, que establece que “La posesión 

precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido”; sin 

embargo no analizo si el mecanismo idónea para dejar sin efecto el contrato (justo título) se 

utilizó correctamente, aspecto que si fue analizado correctamente en la sentencia de segunda 

instancia. 

 

     En ese sentido, gracias al presente trabajo de investigación se pudo determinar 

fehacientemente que cuando nos encontramos ante una Clausula de Pleno Derecho, esto es, 

que si bien no se ha colocado una clausula resolutoria textualmente en el contrato, el mismo 

se puede dejar sin efecto mediante comunicación vía carta notarial conforme lo establece el 

artículo 1429 del Código Civil; así también podemos identificar cuando nos encontramos 

frente a una Resolución de Contrato con Clausula Resolutoria, que significa que 

efectivamente la Cláusula que pone fin al contrato se establece taxativamente en el mismo, y 



 
 

para que este surta efectos es necesario que se establezca con toda precisión sin caer en 

ambigüedades ni estableciéndose de forma genérica conforme lo señala el artículo  del Código 

Civil 1430 del Código Civil, tema que es reforzado con el IV Pleno Casatorio; por lo tanto, es 

de vital importancia que se tome en cuenta su aplicación para la correcta interpretación de la 

norma al caso concreto. 

 

     Por último, cabe señalar que se detecta a la parte incumplidora del contrato a VILLA 

URIPA S.A.C., toda vez que de los medios probatorios aportados al proceso se verifico 

efectivamente que la accionante no tenía facultad para celebrar el contrato, puesto que el 

mismo se celebró el día 08 de abril de 2007, y la empresa recién tuvo por aprobado la 

Habilitación Urbana que le autoriza a realizar la venta garantizada de los lotes de vivienda, así 

como ejecutar construcciones simultaneas en las mismas con fecha de 19 de diciembre de 

2008, aspecto que es evidenciado en la Resolución de Gerencia N° 226-2008-MDP/GDUR de 

la Municipalidad de Pachacamac, así como esta resolución solo es el punto de partida para 

realizar los Proyectos de Habilitación Urbana, ya que los mismos deben ser aprobados 

previamente por LUZ DEL SUR conforme lo señala la Resolución, en ese punto, es la 

empresa inmobiliaria quien debe impulsar los Proyectos de Habilitación correspondientes, y 

en todo caso justificar los gastos a la demandada, pero en el proceso nunca se verifico que la 

mismo iniciara el respectivo trámite, más aún cuando en la cláusula décimo segunda del 

Contrato la empresa misma es la que establece la condicionante, la cual establece que: “Son 

de cargo y cuenta de Los COMPRADORES el pago y/o financiamiento por trámites de 

anexión, resolución de alcaldía, independización de lotes, así como de los proyectos y la 

ejecución de las obras de habilitación urbana correspondientes a las redes de electrificación, 

agua potable y alcantarillado, pistas y veredas descritas en la cláusula anterior: a realizarse 

una vez culminados los Provectos definitivos de habilitación urbana antes señalado, (…)”, 

esto quiere decir que para que la demandada cumpliese con la obligación de hacerse cargo de 



 
 

los gastos que requiere la respectiva habilitación, primero la empresa debe haber realizado el 

respectivo trámite para que posteriormente muestre los gastos justificados a la demandada y 

que la misma  se haga cargo, ya que la misma nunca se negó a sufragar esos gastos,  según lo 

alegado en su escrito de contestación de la primera carta notarial, su escrito de contradicción 

en el proceso y en su escrito de apelación. Por lo tanto la que deviene en incumplimiento es la 

empresa accionante, aspecto reforzado con el artículo 1429 del Código Civil: “En los 

contratos con prestaciones recíprocas en que éstas deben cumplirse simultáneamente, cada 

parte tiene derecho de suspender el cumplimiento de la prestación a su cargo, hasta que se 

satisfaga la contraprestación o se garantice su cumplimiento”. Cabe resaltar que del presente 

elemento obligacional no se pronunció ninguna de las sentencias que ponen fin al proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RECOMENDACIONES 

 

     Según lo estudiado en el presente trabajo de investigación, se determinó que es necesario 

dotar al proceso de mayor dinamismo, de evitar complejidades y de llevar a cabo una correcta 

actuación de los actos procesales, respetando todos los principios que instauran al proceso 

para un mejor desenvolvimiento del mismo. 

 

     Asimismo, es necesario hacer un hincapié con respecto a la motivación de las sentencias 

que ponen fin al proceso, pues es necesario que los Jueces establezcan obligatoriamente un 

criterio interpretativo de la norma, que la solución fundada en Derecho de motivo suficiente 

para resolver la Litis, y no solamente encuadrarlo en el supuesto de hecho de la norma, sino 

que es necesario establecer las causas y consecuencias jurídicas del porqué de su 

implementación, como llego a esa conclusión y si efectivamente los mecanismo legales se 

aplicaron debidamente; de este modo muchos conflictos se resolverían en primera instancia, y 

se llevaría acorde conforme al Principio de Economía Procesal, ya que esta evitaría a la parte 

afectada a incurrir en tiempo y gasto en impulsar un recurso de apelación. 

 

     Finalmente, es necesario tener en cuenta que en caso queramos dejar sin efecto un contrato 

de Pleno Derecho según los lineamientos del dispositivo legal número 1429 del Código 

Sustantivo, la comunicación vía carta notarial debe ser indubitable, la primera carta debe 

referirse sin lugar a dudas a un requerimiento previo de pre aviso, es decir en caso que no se 

cumpliese lo establecido en el en el plazo no menor de quince días se resolverá el contrato de 

pleno derecho, ahora es importante señalar que el plazo es referencial, va depender de cada 

caso, cada uno es independiente, pero en general es el plazo que establece el Código; en ese 

aspecto se debe redactar de forma clara y precisa de tal modo que no que duda que es un 

requerimiento de pre aviso, y no una “invitación” como lo redacto inequívocamente la 

accionante. En ese sentido, si no se cumpliese lo estipulado en la primera carta notarial, se 



 
 

podrá activar el mecanismo de la segunda carta notarial, esto es, dejar sin efecto el contrato de 

pleno Derecho. 
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